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Señor Director:
Recientementad de fuga. Liberar a un si-

cario del Tren de Aragua (o cualquier sea la 
organización criminal), solo por un problema de 
identificación administrativa, es entregarle a la 
delincuencia una victoria jurídica sin mérito.

También, debemos recordar que la permisivi-
dad implícita que se levanta de un sistema roto y 
resulta en la libertad de este delincuente, de alta 
peligrosidad e innumerables recursos, aumenta el 
riesgo para los testigos, victimas sobrevivientes 
y personal público probo. Además, deslegitima 
el trabajo policial y, lo que es aún peor, le dice a 
la sociedad chilena que la justicia protege al de-
lincuente, por sobre de la víctima.

Debemos tener en cuenta, además, que es 
una tácita invitación a la continuidad de conduc-
tas criminales en nuestro pais, porque cuando el 
crimen organizado observa que la justicia pue-
de ser burlada con tecnicismos, lo replica. Sabe 
que puede llevar a cabo sus actos ilícitos y re-
sultar indemne. Este error no es solo un caso 
aislado: es una grieta estructural que debe ce-
rrarse con urgencia.

Hoy fue una “inconsistencia en el nombre”. 
Mañana puede ser una coma mal puesta, una fe-
cha incorrecta, o un documento extraviado.

No podemos permitir que la forma anule el 
fondo, sobre todo porque los chilenos han per-
dido la confianza en el Estado y estos “errores” 
solo profundizan esta erosión e incitan al ciuda-
dano a ejercer justicia por mano propia.

Eso no es solo peligroso: es el principio del 
colapso del Estado de Derecho.

Liberar a un sicario por una “inconsiste, un 
imputado formalizado por su participación en 
un homicidio por encargo, fue liberado tras in-
consistencias en su identificación. Se trataba 
de un miembro activo del Tren de Aragua, or-
ganización criminal transnacional vinculada a 
extorsiones, secuestros y asesinatos selectivos. 
La consecuencia inmediata: fuga del país por 
pasos no habilitados.

Todo esto ocurrió a vista y paciencia de ins-
tituciones que fallaron en su deber más básico: 
proteger la vida y la seguridad pública, demos-
trando un desconocimiento acerca de conductas 
básicas del crimen organizado.

Una cosa es respetar el debido proceso, y otra 
muy distinta es someter la justicia a un forma-
lismo absurdo. En este caso, existían elementos 
materiales, como la audiencia de formalización, 
la vinculación al crimen. No obstante, una in-
consistencia en el nombre fue suficiente para 
anular la medida más importante que protege a 
la sociedad: la prisión preventiva. Eso no es jus-
ticia. Eso es burocracia criminalizada.

No hablamos de una persona sin anteceden-
tes ni de un delito menor. El imputado estaba 
vinculado a una estructura criminal transna-
cional, con métodos violentos y una irrefutable 
capacidencia en la identificación” no es jus-
ticia. Es impunidad institucionalizada. Es la 
prueba de que nuestras leyes carecen de pensa-
miento crítico al ser diseñadas y aún priorizan 
los procedimientos sobre la realidad criminal 
y los papeles por sobre la vida. La justicia que 
no protege a los inocentes y no encarcela a los 
peligrosos es solo una oficina que resguarda la 
tradición obsoleta, sin considerar la evolución 
humana; dándole ventaja a la criminalidad y 
su ritmo veloz.

Marcela del Sol Hallett
Magister en Perfilación cri-

minal y psicología forens

Señor Director:
Las políticas alimentarias contemporáneas 

insisten en que la ciencia, la tecnología y la in-
novación representan la ruta inevitable hacia 
la salud pública y la eficiencia. Sin embargo, 
al reducir la alimentación a un problema téc-
nico, se invisibilizan dimensiones simbólicas 
y afectivas profundamente arraigadas en las 
prácticas cotidianas. El progreso no necesaria-
mente elimina brechas: a veces las reconfigura 
bajo nuevos discursos, más sofisticados pero 
igualmente excluyentes.

Las tensiones entre normativas biomédicas 
y significación sociocultural revelan una con-
tradicción de fondo: el alimento no solo nutre 
cuerpos, sino que construye vínculos, roles y 
memorias. En este sentido, preparar, compar-
tir y elegir qué comer son acciones atravesadas 
por género, clase y ritualidad. Ignorar estos có-
digos lleva a que las soluciones tecnológicas 
-microondas, precocinados, alimentos funcio-
nales- se vivan como imposiciones y no como 
respuestas.

La racionalidad científica no ha logrado 
erradicar tabúes ni resistencias simbólicas. 
En Chile, el consumo de legumbres durante la 
pandemia mostró cómo las prácticas alimen-
tarias responden a afectos, hábitos culturales 
y contextos históricos más que a recomenda-
ciones nutricionales. Mientras se promueve el 
consumo de frutas y verduras, se omite cómo 
la inseguridad alimentaria o el alza de precios 
moldean elecciones dietéticas reales.

La tecnología alimentaria reconfigura roles 
domésticos sin necesariamente empoderar. La 
externalización de las tareas tradicionalmente 
femeninas y la promoción de la alimentación 
individualizada reestructuran tiempos, jerar-
quías y sentidos de cuidado. Lo moderno no 
siempre libera: puede desarticular espacios de 
comensalidad y perpetuar inequidades bajo la 
promesa de eficiencia.

Urge repensar la innovación desde una 
perspectiva culturalmente situada, que en-
tienda la alimentación como signo social y 
no solo como variable biológica. Más allá de 
recetas científicas, necesitamos políticas sen-
sibles a las prácticas, afectos e identidades que 
configuran el comer cotidiano. Solo así la tec-
nología alimentaria podrá cerrar brechas sin 
borrar historias.

Dr. Nicolás Gómez Núñez,
Sociólogo y académico U.Central

Burocracia 
criminalizada

cuando se ignora el 
ritual del comer

Señor Director:
“Levantar el secreto bancario” ha surgido como la estrategia para detener el crimen organizado, 

pero falta evidencia internacional que lo sustente 
Primero, en criminología, una de las primeras estrategias para desarticular a las bandas con alta 

capacidad de organización es la detención a través de inteligencia policial. Segundo, exagentes poli-
ciales advierten que la clave es el régimen penal y sobre todo el carcelario, lo que tiene que ver con una 
estrategia de restricción en contactos al exterior e interior de los penales. Tercero, están las modificacio-
nes legales en cuanto a la investigación para reunir las pruebas contra las bandas y un mantenimiento 
en régimen de privación de libertad. 

El levantamiento del secreto bancario sí lo establece la legislación chilena, particularmente la 
ley 19.913. Así, quizá lo que se extraña es una actualización de esa normativa, pero esta debe estar 
respaldada por un análisis en torno al Derecho Comparado y, sobre todo, en base a antecedentes cri-
minológicos que permitan la investigación y detención de las bandas criminales que sustentan este 
tipo de crimen en el país.

Adicionalmente, es fundamental incrementar los resguardos fronterizos para detectar los flujos que 
están sustentando el Crimen Organizado en el país: tráfico de drogas, de armas y extorsión. Si esto se 
realiza, el lema de “levantar el secreto bancario” quedará en eso, un lema más de campaña política. 

Juan Castañeda Alcaíno,
Cientista político y académico

crimen organizado y secreto Bancario

Señor Director:
La Comisión Nacional de Evaluación y Productividad identifi-

có 439 trámites que afectan la inversión en Chile. De ellos, 63 son 
críticos: bastan para frenar por completo un proyecto.

El costo de esta permisología -nuestra traba nacional he-
cha norma- no es menor: equivale al 7,3% del PIB, unos US$ 22 
mil millones perdidos para el país. Son empleos, crecimiento y 
bienestar que quedan atrapados en formularios, duplicidades y 
papeleo inútil.

Chile necesita volver a crecer, pero no podrá hacerlo mientras 
siga atado por cadenas que él mismo fabrica. Automatizar proce-
sos, aplicar inteligencia digital y coordinar instituciones no puede 
ser un tema ideológico. Es una urgencia ética.

Porque cuando el sistema impide avanzar incluso a los proyec-
tos bien evaluados, no estamos protegiendo el medio ambiente ni 
regulando el desarrollo. Estamos saboteándolo.

Herman Durán Urra

Permisología: cadenas Para 
el desarrollo

los caminos del olvido 
en Punta arenas

“el abandono de los caminos periurbanos golpea la vida 
diaria y exige una solución urgente”.

Punta Arenas se enorgullece de su 
historia, su arquitectura y su natu-
raleza, pero hay una realidad que 
golpea a diario a sus habitantes y 
que parece condenada al olvido: el 
lamentable estado de los caminos 
periurbanos. Esos senderos de ripio 
y tierra que conectan la ciudad con 
sus alrededores se han convertido en 
un verdadero dolor de cabeza, una 
ruleta rusa para vecinos y conduc-
tores que arriesgan sus vehículos en 
cada trayecto.
Es un problema crónico que se evi-
dencia en cada hoyo, cada bache 
y cada tramo deteriorado. Las so-
luciones, cuando llegan, son meros 
parches. Un poco de material que se 
desintegra con la primera lluvia, una 
nivelación que dura solo unas horas. 
Mientras tanto, los habitantes de es-
tas zonas, que también pagan sus 
impuestos, se sienten abandonados. 
Sus quejas, sus peticiones, parecen 
caer en saco roto.
Los conductores, por su parte, se 
ven obligados a sortear un verda-
dero campo de batalla. Un viaje que 
debería ser tranquilo se convierte 
en una prueba de habilidad y pa-
ciencia, con el constante riesgo de 
dañar la suspensión, las llantas o, 
en el peor de los casos, sufrir un ac-

cidente. Los costos de reparación son 
asumidos por cada familia, que ve 
cómo el ahorro se esfuma en arre-
glos mecánicos.
Los habitantes de las áreas periur-
banas de Punta Arenas no son 
ciudadanos de segunda clase. Su 
tranquilidad y su seguridad vial de-
berían ser una prioridad, no un tema 
secundario. La falta de inversión en 
estos caminos no solo afecta la calidad 
de vida de las familias, sino que tam-
bién limita el desarrollo de la zona, 
dificultando el acceso a servicios bá-
sicos y el transporte de productos. Es 
una situación insostenible que exige 
una respuesta seria y un compromi-
so real por parte de las autoridades 
para revertir este abandono.
Es momento de pasar de las pro-
mesas a las acciones concretas. Los 
residentes de Punta Arenas se han 
cansado de los oídos sordos y las so-
luciones a medias. Lo que se necesita 
es un plan integral de mejora de la 
infraestructura vial que incluya una 
inversión significativa y la utilización 
de materiales de calidad. Solo así se 
podrá garantizar caminos seguros y 
duraderos para todos, y se devolverá 
la dignidad a quienes, a pesar de vi-
vir en la periferia, son parte esencial 
del corazón de la ciudad.
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